
 
JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, diecinueve (19) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado   05001 31 03 020 2021 00018 00 

Proceso Verbal 

Llamante Transportes Medellín Castilla S.A.  

Llamado  Liberty Seguros S.A. 

Decisión Resuelve y requiere 

 

En atención a la información suministrada por el apoderado judicial de la parte 

actora a folio antecedente, se le REQUIERE para que gestione la notificación 

del codemandado MICHAEL LEYDERMAN PALACIO ESCOBAR en la 

dirección física informada en la demanda puesto que ofrece mayor 

probabilidad sobre el enteramiento personal del mismo, lo que no ocurre con 

relación al correo electrónico del empleador. Ahora, en la comunicación que 

remita, informará al demandado el correo electrónico del juzgado.  

 
Notifíquese 

 

 

Omar Vásquez Cuartas 
Juez 

AA 
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